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o1 . o La presente: memorla descrlptlva

tiene como fin la declarac1on del objeto sobre el que ha de
recaer el privilegio de explotac1on 1ndustr1al y comerc1al
exclusivo en el territorio nacional de un ‘Modelo de Utllldad,
5 de acuerdo con la vigente Leglsla01on, que,'como el enunC1a-
do indica, se trata de "COMEDERO DE GANADO PERFECCIONADO"

El objeto de la presente invencidn

constituye un comedero de_ganado, preferentemente de ‘ovejas,

que'ha sido mejorado en sus caracteristicas constru?tivas y
10 funcionales, quedando por ello-dotado dngna mayor idonéidad
. para la verificaciéh del fin a que se desfina. '

En &1, la tolva corrida de almace-
namiento y alimentacién asi como la .bandeja o pesébre estén
montados sobre las mismas pétas, las cuales se vinculan a
15 los costados de dicha tolva y del pesebre. La vinculacién de
la tolva es fija, Pero no ocurre lo mismo con el'peéebre, por
que este esti acoplado a las patas mediante orificigs qﬁe es-
tén rasgados verticalmente haciéndo,factible el posicionamien
to de dicho pesebre en cuanto a altura.

20 Por ello es calibrable la distanci
entre el fondo del pesebre y los bordes inferiores de la tole,

y.en consecuencia puede ser regulada la amplitud de este paso

de vertido de los productos de la tolva al comedero, para asi

hacer factible la dosificacién del caudal de caida de los pro}

. 25 ductos,en razén bien al nﬁmero de reses a alimentar ‘o bien a }a
- naturaleza de los propios.productos, Ademds un tejadillo que
) cierra suberiormente la tolva cubriendo a ia vez el pesebre,
estd abisagrado a dicha tolva por uno de'sus aleros, pudiendo
por tanto ser abatido hacia arriba para\déjar libre la tolva,
30 haciendo factible el acceso a ella y su cbnsecueﬁtelllenado.
Mod. 7 ' ' .
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Son bien claras las ventajas-que_aporta'géfé1diSposi%%§g de -
abisagrado del tejadillo, puesto que no,soip queda anclado a
la tolva evitidndose asi su posible caidanﬁrovocada por vien-

tos u otras causas, sino que ademis su mahéjo operativo en

5 sentido de apertura o cierre resulta sumamente ficil y rdpido|
Para comprender bejor la naturale-
za del invento, envel plano adjunto haceﬁ;s ﬁna represeﬁta—
cién esquemitica de su utilizacidn, no siéndo en absoluto 1li-
mitativa y susceptible por ello de 1a§'mbéificaciones;écceSo-
10 rias que no alteren las caracteristicas éseﬁciales.~ | :
La figura 1 es una secciénjtraﬁs;
versal del comedero en cuestidn Que poné}glgdescubierfossu
conétitucién. | - | :
La figura 2 ¢o¥réspénde a ﬁna.vis—
15 ta de alzado o frontal de dicho comeder§}§la cual incluye la
indicaciénvde la seccidn transversal representada en la.figu-
ra 1. - .
En ellas se anotan las siguienteé
particularidades: |
20 1.- Tejadillo.
2.- Orejetas de abisagramiento.
3.- Tolva.
.- Patas..
5.- Peseb?et .
25 6.- Orificios.rasgados. T
7.~ Pieza dexfijaéién.~ ’
8.-'Brazo§q L
9.- Costados dgi pesebre. '
Se compone el comedor de una éol-
30 - va (3) corrida en sentido longitudinal y montada sébre‘dos
Mod. 7
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patas (4) que estén atornilladas a-ldéicagfgdSS;dé éiéﬁé&tol—
va (3), formando con ella un cohjuntd‘rigiﬁg; robusto?§~de
estable verticalidad facilitada por los d6§ brazos %nféribres
de apoyo (8) en que se bifurca cada?uha'dé%éstaé’pataél"

‘ En este conﬁuh%O;éSté;incofbéfadé
una bandeja o pesebre (5) también corridog'que se encuentra
situado bajo la tolva (3) y centrado respecto de ella, de mo-
do que la boca inferior de esta deseﬁboéa‘enfel fondofdel'pé—
sebre (5) ocultando una franja central pféminénte de'éi£que'
se constituye en directora del vertido de los~broduétos_én
el pesebre (5), verificado por el paso cohpbendido éntfé'los
bordes de dicha tolva (3) y el fondo del citado pesebre (5).

| De este modo,similar a la tolva
(3), el pesebre (5) esté montado sobre las mismas patas (4),
tambiéh atornilladas a los costados de este; pero esta vez
el atornillado se verifica'médiante,las piezas (7) a orifi-
cios (6) de los costados que estdn rasgados vertica;menté,
haciendo factible el posicionamiento en altura del pesebre
(5) y en consecuencia la regulacidn de la amplitud del paso
de los ﬁroductos de la tolva (3) a este; los costados de dichg
pesebre (5) son sendas placas triangﬁlares (9) que cumplen
su fin definidor del cajén—éesebre (3)4pero conforman ademis
sendos faidones inferiores que no comunican con el ipterior
del pesebre (3), siendo estos faldones los poseedoreé de 1los
orificios (6) de anclaje de las patas (4); de este modo dichos
orificios no constituyen puntos de fuga del contenido .de di-
cho pesebre (5).

Superiormente y a modo de tapa,

lleva aplicada la tolva (3) un tejadillo (1) de doble vertien-

te, que constituye la tapa de cierre de esta y a la bez, por
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su amplitud, el elemento que cubre al. pesebre (5) proteglendo

su contenido, particularmente si el comedero se dlspone a la
intemperie. La Gnica ligazbn del tejadlllq;(l)‘a la‘t°1va'(3)a
aparte de su asentamiento, la COnstituye¥eiiabisagradoAde uno
de los aleros de este a unas orejetas (Z)Qincorporadas-aVIOS
costados de dicha tolva (3), de modo que el ‘tejadillo en - -
cuestlon (1) puede ser basculado hacia arrlba =figura 1- para
ocupar una posicidn posibilitadora del f;c1l.acceso,a la tol-
va. Au. ' B |

. Descrita suflclentemente‘la natura—
leza del presente invento, asi como. su reallzac16n Lndustrlal,
solo cabe afiadir que en su conjunto y partes constltutlvas,
es posible, introducir cambios de forma,.materla y d;spos1-
cidn, en cuanto tales alteraciones no‘supongan_variaéién sus-
tancial del mismo. |

El solicitante, al amparo de los
Cbnvenios Internacionales sobre Propiedad.Industrialf seﬁref
serva el derecho de extender esta demanda'a-los.paises extran-
jeros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad. de
la presente solicitud. » |

Nf 0O T A ,

El Modelo de Utilidad'que_se soli-
cita como‘nuevo en Espafia, por veintevaﬁoéggae*acuérgoucpnfla
vigente Legislacidn, deberd recaer‘sobréf£ “CQMEDERO”DE GANA-
DO; PERFECCIONADO", en todo de acuerdo'coﬁ“las siguientes:

REIVINDICA c'I'01N E S

1.- Comedero‘de_ganado, perfeccio-

nado, caracterizado porque comprende una  tolva. corrida. que

estd montada en dos patas vinculadas a sus respectivos costa-

dos, desembocando sobre la franja central,'prominenté,7del
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fondo de una bandeja-pesebre igualmenfe‘cofrido'quexgégﬂéiig
montado por sus costados en las_mismas,pataé, pero mediante
atornillado a orificios verticalmente rasgados posibilitadores
de la regulacién_en altura de dicha.tolva, y por taﬁto del
calibrado de la amplitud del paso de»alimentacién determina-
do entre la boca de salida de la tolva y el fondo del pesebre,
con la consiguiente posibilidad de dosificacién del caudéi
del producto vertido al pesebre; sobre la tolva esté,incorpo—
rado un tejado monopieza de cierre de dicha tolva y cubrimien-
to del pesebre, que estd abisagrado por uno de sus éleros-a
los costados de dicha tolva para hacer factible su hascula-~
miento lateral en sentido de apertura posibilitadora del acce-
so a la tolva. '

- 2.- Comedero de ganado, perfeccio—
nado, en todo de acuerdo con la anterior reivindicacidn,carac-
terizado porque las placas cénstitutivas de los costados del
pesebre forman ademis sendos faldoﬁes inferiores que son lds
poseedores de los orificios rasgados de anclaje del pesebre:
a las patas, los cuales no comunicah por tanto con'el'inte-
rior del pésebre para no constituir caminos de posibie.caida
de los productos alimenticios en &l contenidos.

_ - 3.- "COMEDERO DE GANADO, PERFEC-
CIONADO". -

Segin queda sustancialmente descri-
to en la presente memoria descriptiva que consta de .siete ho-
jas mecanografiadas por una sola cara acompafiada de sus co-

rrespondientes dibujos.
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Madrid, - BJUN. 1873

El Agente Oficial.

MIGUEL FERNANDS2 . LOAYSA PRIZON
P Y
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